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Str, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

  

O X Y , - 
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NOTARIA 
VIGESIRA SETA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

o REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

   

  

QUE OTORGA 

GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

CAPITAL ACTUAL: USD 800,00 

AUMENTO: 1"689.000,00 o 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: 1"689.800,00 

a)
 

Dr: 4 COPIAS 

E.C. 

GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

En | la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VEINTE Y UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece el señor 

Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini, en su calidad de 

Apoderado Especial de la Compañía GLENMARK- 

PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., conforme: consta 

del documento que se adjunta a este instrumento; bien



instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que procede de una manera libre y 

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil . casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ' 

legalmente capaz y hábil para contratar y-poder obligarse por 

los derechos que representa, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su: documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega como habilitante y me pide 

que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente” a 

continuación es el siguiente: “Señor Notario:- En el protocolo - 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma Parcial del-Estatuto Social de 

la  : compañía GLENMARK-PHARMACEUTICALS 

ECUADOR S.A., de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, el señor Gonzalo 

Mauricio Rivadeneira Venturini, en calidad de Apoderado 

Especial de la compañía GLENMARK-PHARMACEUTICALS 

ECUADOR S.A., en cumplimiento de las resoluciones 

' adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía celebrada el día dieciséis de 

marzo de dos mil dieciocho, conforme .se desprende del 

Poder Especial y copia del acta de la Junta General indicada 

que se acompañan. El compareciente declara ser: de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

n 
» 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

esta ciudad de Quito Distrito Metropoli anof” ol 

derecho ¡para contratar y contraer 

  

constituyó mediante Escritura Pública otorgada el diezide 

marzo de dos mil diecisiete, ante el Notario Vigésimo 

“Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta .e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

quince de marzo de dos mil diecisiete; B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, 

resolvió Aumentar el Capital Suscrito y Pagado dela 

Compañía y la consecuente reforma de su Estatuto Social, 

así como, autorizar al señor Gonzalo Mauricio Rivadeneira 

Venturini, Apoderado Especial de la Compañía a realizar 

todos los actos tendientes a cumplir: las resoluciones 

indicadas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes, el compareciente en. calidad de Apoderado 

Especial de la compañía GLENMARK- 

PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., en cumplimiento 

de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria y Univérsal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el dieciséis de marzo del año dos mil dieciocho, 

realiza las siguientes declaraciones: UNO:. Que se 

Aumenta el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la 

suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
| 3
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- (USD $1'689.000,00), para llegar a la suma total de UN 

' “MILLÓN «SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $1'689.800,00), mediante la emisión 

de UN MILLÓN SEISCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL 

(1"689.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

. dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de 

valor nominal cada una.- DOS: Que el pago del presente 

Aumento de Capital se lo realizará en la suma de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

"(USD $1689.000,00), mediante compensación de créditos 

provenientes de la cuenta contable “Aportes para Futuras 

Capitalizaciones”, mismo que fue realizado únicamente por 

la accionista GLENMARK PHARMACBEUTICALS LIMITED. 

La accionista: Cherylann María Pinto, renuncia, de manera 

total, al ejercicio de su derecho de preferencia, en favor de 

GLENMARK PHARMACAUTICALS LIMITED, sociedad 

que lo:acepta y que, además, hace uso de la totalidad de su 

propio derecho preferente TRES: Que una vez 

perfeccionado el Aumento de Capital, éste quedará 

integrado de la manera que se indica en el Cuadro de 

Integración de Capital que aparece en el Acta de la Junta ' 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de-la 

Compañía, - celebrada el dieciséis de marzo de dos mil 

dieciocho y que formará parte de la presente escritura. 

CUATRO: Que como consecuencia del presente Aumento 

de Capital se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

A 
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de la Compañía, por lo que una vez perfec o 

acto, dicha norma societaria dirá: “Artículo Sexto.t*GAgLa 

- MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MI 

- OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO|S 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
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   Suscrito y sus modificaciones.- El capital suscrito 

DE AMÉRICA ( USD $1'689.800,00), dividido en UN 

MILLÓN “SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar. de los Estados, Unidos de América de valor nominal 

cada una. CINCO: La Junta autoriza en forma expresa que 

se hagan las aproximaciones de decimales: que sean 

necesarias en el capital y en las acciones.- SEIS: Que la 

inversión realizada por el accionista -.Glenmark 

Pharmaceuticals Limited, tiene el carácter de Extranjera. 

“SIETE: El señor Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini, 

en su calidad de Apoderado Especial de la compañía 

GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., 

declara bajo juramento que la información. y datos 

- contenidos en este instrumento son verdaderos y 

corresponden a la realidad y que los valores a.los que hace 

referencia el presente Aumento de Capital se encuentran 

debidamente registrados en la contabilidad de la Empresa. 

OCHO: Que la compañía GLENMARK- 

PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., no .adeuda- al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por aportes 

patronales o por otro concepto de indole laboral. Será parte 

integral de esta escritura el correspondiente Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones ante el Instituto Ecuatoriano 
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de Seguridad Social.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Se 
op : . +, . 
concede autorización a las Doctoras María Rosa Fabara 

4 

Vera y/o Mariana Villagómez Álvarez y/o al Doctor Diego 

Klier Yánez y/o al Abogado Vladimir Charro Mera y/o a la 

Abogada Fernanda Palacios Miranda, para que gestionen de 

manera individual o conjunta la aprobación e inscripción de 

la presente escritura pública.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan para que formen un solo 

cuerpo con esta escritura pública, los siguientes 

documentos: UNO) Escritura Pública de Poder Especial 

otorgado por. la - compañía GLENMARRK-. 

PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., a favor del señor 

Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini., celebrada ante el 

- Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el veintiséis de abril de dos mil 

diecisiete; DOS) Copia del Acta de la Junta General 

. Extraordinaria y Universal de Accionistas de GLENMARK- 

PHARMACEUTICALS ECUADOR 6S.A., celebrada el 

dieciséis de marzo de dos mil dieciocho; TRES) Certificado 

de Cumplimiento de Obligaciones Patronales .- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente. instrumento 

público.”.- (Firmado) Doctor Diego Klier Yánez, portador 

de la matrícula profesional número cuatro nueve cuatro 

seis, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA observaron todos y cada uno de los preceptos 1 galó 

caso requiere; y, leída que le fue al    
f) Sr. Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini 

C.C. 1706794524 . 

    
  NOTARIO VIGÉSIN



  

e 
AAA 

028 
333 ta 

  

IMM     

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LOL PEORERO 201a can 

A ren 

028 - 266 1706794524 
VERA ef0yis 

RIVADENEIRA VENTURIR! GONZALO 
. MAURICIO 

AFELLIDOS Y HOUBRES 
- PACHIMCHA 
PROVINCIA CACUNSCAF CIÓN 
QUITO 

CANTÓN TA 

CUMBAYA 
PARROQUIA 

E 

FECHA DE EXPIRACIÓN ES 

   

  
ro 

* INSTRUCTIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMARES DEL PADRE 
RIVADENEIRA GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VENTURINI LIGIA M 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 
GUAYAQUIL A 
2015-09-04 y AA Je ES 
2027 09-04 MAMA DELDIRECTOR — FRMADEL ÓSEO 

CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUÍ GENERAL SECCIONAL 

IDECU1706794524<<<<<<<<<<<<<<< 
19630922M20270904ECU<<<<<<<<<< 
RIVADENEIRA<VENTURINIS<GONZALO 

    

  

AA REFCREMDIA 
IES £ñ Y TOMTULÍA 
cre) POPULAR 2018 

p
i
:
 

LAMUCIES Y PETTALIZNS 

  

” a 
Meroco Vuequado - 

a PARODIA Lar o 1 A De mm 

ASGEXITA DEL CANTON DOGS 
la facu Eerevista env 

    

    



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 5 
_ REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1706794524 
  

  

Yi pd 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA VENTURINI GONZALO 

MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ   

SUAREZ 

    

  

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1963. 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, 
_.
 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

| - Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORO P CARMITA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1987 

Nombres del padre: RIVADENEIRA GONZALO 

Nombres de la madre: VENTURINI LIGIA M 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

; Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

| Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-105-85071 

183-105-850 71 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.ec 

      

        

                

  

          [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

Factura: 001-002-000035135 "0. .  20171701028P01021 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701028P01021 

O CONTRATO: 

.. PERSONA NATURAL . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE ABRIL 2017, 

2 lps, ul, > 

17927510040 [ECUATORIA , 
01 > NA MANDANTE 

ECUATORIA 
GONZALO MAURICIO DERECHOS 1706794524 [ya 

DOCUMENTO: 

"ÍINDETERMINADA 

  

ANDRES ACOSTA HOLGUIN    

  

IGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

A 

    

ESTEBAN FERNANDO 
GUTIERREZ 

  
  

 



    

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVA 

- ECUADOR. 

    

     

— 207. YP Y” | 01 [ 28 | PO1021 
EA 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAI 

OTORGADA POR: 

ESTEBAN. FERNANDO ABAD GUTIERREZ PRESIDENTE DE 

GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

A FAVOR DE: 

GONZALO MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; EL-DÍA DE HOY VEINTISEIS | 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD “Y 

CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EL 

SEÑOR ESTEBAN FERNANDO ABAD GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., CONFORME — SE. 

" DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA A LA PRESENTE COMO 

HABILITANTE. Ek COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 
: 1



  

DR. JA E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

. NOTARIO VIGESIMO OCTAVA 

QUITO - ECUADOR 

    
ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO, DOMICILIADO EN LA AV. SIMOI 

BOLIVAR Y CALLE NAYON EDIFICIO ECOPARK 7MO PISO, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NÚMERO UNO SIETE CERO SEIS OCHO NUEVE CUATRO SIETE 

TRES GUIÓN OCHO (170689473-8); CON NÚMERO MÓVIL CERO NUEVE 

NUEVE NUEVE CUATRO CUATRO CINCO NUEVE CUATRO CINCO 

(0999445945): CORREO ELECTRÓNICO  esteban.abadQglenmarkpharma.com; 

HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES EN 

LA CALIDAD QUE COMPARECE.-ADVÉRTIDO EL COMPARECIENTE POR MÍ 

EL NOTARIO SOBRE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE 

QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y REPRESENTACIÓN CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR.MÍ, AGREGO A ESTA 

ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES Y ME PIDE QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, 

CUYO TENOR LITERAL  QUE' TRANSCRIBO ÍNTEGRAMENTE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA, DE 

PODER ESPECIAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

OTORGANTE; COMPARECE AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER 

ESPECIAL, EL SEÑOR ESTEBAN ABAD GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR — S.A., CONFORME SE 

. DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA A LA PRESENTE COMO 

HABILITANTE.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: EL SEÑOR ESTEBAN 

o 2



  

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVA 

QUITO - ECUADOR      E y 

NOTAR ¡4 YA 
VIGESIRA SE 

o         

  

FERNANDO ABAD GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

TAL REPRESENTANTE LEGAL DE GLENMARK-PHARMACEUTICALS 

ECUADOR S.4., EN ESTE ACTO Y MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO OTORGA 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE REQUIERE 

A FAVOR DEL SEÑOR GONZALO MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI, 

CIUDADANO ECUATORIANO; CASADO, DE OCUPACIÓN EMPLEADO 

PRIVADO, PORTADOR DE LA CÉDULA NÚMERO UNO SIETE CERO SEIS 

SIETE NUEVE CUATRO CINCO DOS CUATRO (1706794524), A QUIEN EN 

ADELANTE SE LO DENOMINARÁ “MANDATARIO”, PARA_EFECTOS DE QUE, 

CON SU SOLA FIRMA, TENGA PLENAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA REALIZAR, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE, 

LO SIGUIENTE: A) REPRESENTE:A LA MANDANTE ANTE TODA CLASE DE 

ENTIDADES, PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS Y SERVIDORES Y 

AUTORIDADES PÚBLICAS, ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES, POLÍTICAS, 

POLICIALES, MILITARES, LABORALES Y ' JUDICIALES, COMUNES O 

PRIVATIVAS Y PODERES DEL ESTADO, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, INCLUSIVE MINISTERIOS " Y CARTERAS DE ESTADO.- B) A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE, PODRÁ REALIZAR TODOS 

- LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN 

DIRECTA CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS E INTERESES DE LA 

MANDANTE, POR TRATARSE "DE UN MANDATO ESPECIAL - PODRÁ 

CELEBRAR CON COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS AL AMPARO DE LAS LEYES DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, UNIDADES MÉDICAS, HOSPITALES, EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, CARTERAS DE ESTADO, 

ENTIDADES POLICIALES, MILITARES, ESTATALES O GUBERNAMENTALES O 

MUNICIPALES DE ÉSTE PAÍS, CLIENTES Y PROVEEDORES EN GENERAL Y 

CON COMPAÑÍAS DE SEGUROS, BANCOS, IMUTUALISTAS,' INSTITUCIONES 

FINANCIERAS Y OTRAS, TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS A NOMBRE 
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DR. JAIMÉ ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVA 

QUITO - ECUADOR 

  

PODRÁ ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS DE LA MANDANTE, 

REGISTRARSE COMO FIRMA AUTORIZADA, REALIZAR DEPÓSITOS, 

RETIROS, TRANSFERENCIAS Y GIROS SOBRE LAS MISMAS.- C) PARTICIPAR 

EN TODA CLASE DE LICITACIONES, PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA, ADQUIRIR LAS BASES DE LOS MISMOS, SOLICITAR 

ACLARACIONES, SUSCRIBIR LOS CONTRATOS RESPECTIVOS Y NEGOCIAR 

CUALQUIER OBLIGACIÓN, TÉRMINO..O.. CONDICIÓN A FAVOR DE LOS 

INTERESES DE LA MANDANTE.- D) PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE DE 

DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO, COMUNICACIONES, PRESENTAR 

SOLICITUDES, REQUERIMIENTOS, PETICIONES, INFORMES, o 

CONTESTACIONES A RECLAMOS, QUEJAS Y DENUNCIAS DE TODO TIPO, 

CONTESTAR REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y PARTICIPAR EN TODO 

TIPO DE PROCESO, PRESENTARSE A AUDIENCIAS, Y EN GENERAL, 

SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO SE REQUIERA, 

PARA. ANTE PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES, POLÍTICA, MILITARES, 

POLICIALES, LABORALES Y JUDICIALES, COMUNES O PRIVATIVAS Y, EN 

- GENERAL, FRENTE A' LA ADMINISTRACIÓN E INSTITUCIONES PÚBLICAS, 

INCLUSIVE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL. ECUADOR, INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, AGENCIA NACIONAL DE 

REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA, CONSEJO NACIONAL 

DE FIJACIÓN. Y REVISIÓN DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS, ORGANISMOS 

DE -CONTROL, MINISTERIOS Y CARTERAS DE ESTADO Y FUNCIÓN 

JUDICIAL.- E) SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO, FINIQUITOS, 

SOLICITUDES DE VISTO BUENO O DESAHUCIO, REALIZAR -AVISOS DE 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
" NOTARIO VIGESIMO OCTAVA 

QUITO - ECUADOR. 

  

VIGESIr, 

ENTRADA O SALIDA DE PERSONAL, PAGAR LOS APORTES, FONDOS D 

o RESERVA Y DEMÁS BENEFICIOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL . 

CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO SUSCRIBIR LOS FORMULARIOS 

RESPECTIVOS. RECIBIR NOTIFICACIONES Y CONTESTAR REQUERIMIENTOS 

DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y/O .DE 

     
E 

AUTORIDADES LABORALES EN GENERAL.- F) SUSCRIBIR FORMULARIOS DE : 

IMPUESTOS, PRESENTAR DECLARACIONES; SOLICITAR CERTIFICADOS DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DOMICILIO FISCAL Y EN GENERAL 

CUALQUIER CERTIFICACIÓN QUE.SE REQUIERA DEL SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS.- G) SUSCRIBIR LOS FORMULARIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS 

NECESARIOS PARA LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA COMPAÑÍA.- H) PODRÁ 

COMPARECER A LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS Y 

CONTRATOS EN 1.08 QUE GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

SE OBLIGUE PARA CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 'O CON TERCEROS.- PODRÁ HACER TODO 

AQUELLO QUE SEA PRECISO PARA PROTEGER LOS DERECHOS E INTERESES 

- DE.LA MANDANTE, YA QUE EL MANDATARIO QUEDA INVESTIDO DE LAS 

MÁS AMPLIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY A. 

LOS MANDATARIOS, POR ELLO, [NINGUNA AUTORIDAD PÚBLICA O 

PRIVADA DE ESTE PAÍS PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE PODER.- 

TERCERA.- DISPOSICIONES GENERALES.- UNO.- EL PRESENTE MANDATO 

NO ES REMUNERADO PUES LAS FACULTADES QUE SE CONFIEREN AL 

MANDATARIO SE ENMARCAN DENTRO DE LAS FUNCIONES A ÉSTE 

ENCOMENDADAS CÓMO TRABAJADOR “DE LA MANDANTE DENTRO DEL 

GIRO DEL NEGOCIO DE LA MANDANTE. “DOS.- EL PRESENTE PODER 

FACULTA AL' MANDATARIO A OBLIGAR A:LA MANDANTE POR EL MONTO 

MÁXIMO QUE EL DIRECTORIO DE LA MANDANTE DEFINA -COMO- LÍMITE 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN y 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVA 

UITO - ECUADOR 

  

ESPECIAL SE CONFIERE POR' TIEMPO INDEFINIDO, PUDIENDO SER 

'REVOCADO EN CUALQUIER MOMENTO POR EL MANDANTE, SIN LUGAR AL 

PAGO DE INDEMNIZACIÓN, COMPENSACIÓN DE NATURALEZA ALGUNA. 

CUATRO.- ESTE PODER ÚNICAMENTE PODRÁ SER MODIFICADO MEDIANTE 

EL OTORGAMIENTO POR ESCRITO DEL INSTRUMENTO QUE CORRESPONDA. 

CINCO.- EL MANDATARIO PODRÁ EJERCER SUS FACULTADES, DEBIENDO 

PARA EL EFECTO, SIEMPRE NOTIFICAR Y PEDIR AUTORIZACIÓN A SU JEFE 

INMEDIATO, O AL DIRECTORIO .O. PERSONERO QUE BAJO. LAS-POLÍTICAS 

INTERNAS DE LA MANDANTE SE REQUIERA. SEIS.- EL MANDATARIO NO 

PODRÁ DELEGAR O REVOCAR TODO O PARTE DEL PRESENTE PODER 

ESPECIAL EN CUALQUIER MOMENTO.  SIETE.- MEDIANTE - EL 

OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER SE REVOCA CUALESQUIER OTRO 

. PODER O FACULTAD QUE SE HAYA OTORGADO AL MANDATARIO POR LA 

MANDANTE. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE 

AGREGAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y, QUE EL COMPARECIENTE, ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA SEÑORA ABOGADA 

MARÍA FERNANDA PALACIOS MIRANDA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

DIECISIETE GUION DOS MIL SIETE GUION SIETE SEIS SEIS DEL FORO DE 

ABOGADOS. DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS Y CADA UNO DE LOS 

PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE; Y LEÍDA QUE LE FUE A EL 

COMPARECIENTE ÍNTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO EN ALTA Y CLARA 

VOZ, SE AFIRMA RATIFICA EN EL TOTAL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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NOTAR 
ESCRITURA PÚBLICA, PARA CONSTANCIA FIRMA JUNTO CO 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   

  

    

    
RÉS,AAÁCOSTA HOLGUÍN / BOÉCTOR JAIME A? 

O DEL CANTÓN QUITO NOTARIO VIGÉSMIO OC 
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Quito D.M,, 17 de marzo de 2017 ( 

SEÑOR 
ESTEBAN FERNANDO ABAD GUTIERREZ 
CIUDAP, — 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que é€n Sesión de Directorio de la Compañía GLENMARE- 
PHARMACEUTICALS ECUADOR $.A., celebradá en la ciudad de Quito el día de hoy, 35e resolvió 

elegirdlo a usted como PRESIDENTE. de la Compañía por el periodo estatutario de DOS años, eontados 
desde la fecha de inseripción de-este nombramiento ex el Registro Mergantil, dsbiendo permanecer en $us 
funciones Hasta ser legalmente reemplazado, 

En” está calidad usted ejercerá la. representación legal, judicial y. extrajudicial dela Compañía, Sus 
atribuciones y deberes se encuentran señalados en los artículos Trigésimo y Trigésimo Primero del Estatito: * 
Social de Ta compañía GLENMARK.-PHARMACEUTICALS ECUADOR. 5.A., constituida mediante 
escritura pública otorgada el 10 de marzo de 2017, ante.Notario Vigésimo OctaYo del cantón Quito.e inscrita: 
£n el Registro Mercantil 15 de marza de 2017 

En caso de Falta ausencía a impedimento del Presidente, la subrogara el Presidente del Directorio. 

A] felicitarlo por su designación, le formulo votes por el éxito en las finciones a usted encomendadas. 
Sísvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación, 

May atentamente, > mama er 

- AAA - 

Niatía Fernanda, Palacios Miránda. . 
Secretaria Ad-Hor in 2 fs 

  

         

Lugar y Fecha: Quito DM, 17 de marzo de 2017 

En, el ingar y fecha tndicados, acepto la designación de PRESIDENTE-“hhenateru-tide la 
compañía GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., y prometo desempeñarlo de 

conformidad gon la Ley y el/Éstatuta Social de la Compañía. 

| gr 
. 

ESTEBAN|E NDO ABAD GUTIERREZ | 
CE: tcp 

la emmendado vale A 

  

      
  

  

     



  

  

10. 

      

  

04 LES 2420 1 y 
E     
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

¿| 13943 

05/04/2017 

"4617 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

" 4, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. ' 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ABAD GUTIERREZ ESTEBAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1706894738 

> CARGO: . PRESIDENTE . 
" "| PERIODO(Años): 2 

Z._ DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM, 1103 DEL 15/03/2017 NOT. 28 DEL 10/03/2017. SP Ml 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN, 0 O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA, INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NQ SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE IN ¡sont gon, SUN teposmanva VIGENTE.     
  

FECHA 9 besó 

  

   
  

  

o. - 

e 2 

a? DR JOMAAÑA ELIZABETH ANTRERAS LOPEZ (DENEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMO-2015) 
S REGL OR MERCANTIÉ: DEL CANTÓRQUIOOS - 

+ < 
a e DIRECCIÓN DEL REGISTROy AV, 6-DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DCCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO GUE EN ORIGINAL (NE FSE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN cacao nao nanac cuca one FOJAS(S) 
ÚTIL(ES? PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOtVÍ, DESPUÉS DE 
HABER CERTIFICADO occocononccanancnonnos A .FOTOCOPIA(S] QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UMA IGUAL EN El “> 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE: A.M r 

-— CARGO: CONFORME-LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A... DE... ERA 

El NOTARIO 

    

    DE : - 
Página 1 de 1 

   

  

     
        DOCTOR JAIME HOLGUÍN 

- NOTARIO VIGÉS DEL CANTÓN 
QUITO - EUADOR 
      

  

 



  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES /     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792751004001 

RAZON SOCIAL: " GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR. S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLÁSE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ASERTENCO. CIA,.LTDA. * 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/04/2017 FEC. CONSTITUCION: 1503/2017 

FEC. INSCRIPCION: 18/04/2017 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Párroquiz, BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Calle: AV, DIEGO DE ALMAGRO Númera: 
N39-134 Intersección: REPUBLICA Referencia ubicación: FRENTE A LA PAELLA VALENCIANA Telefana Trabajo: 
022220550 Celutar: 0999445948 Engeil: mauricio. rivedeneiraQlglenmarkpharma.com 

DONICILIG ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOGIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES * 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFIGIOS AD! ; O 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA l O 
“ANEXO, TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO _ o o 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES : 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA! 
  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o del00 far OU fe ice ABIERTOS: ny 1 

JURISDICCION: — 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

arena E 
niñ ». 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . : sucio DE RENTAS INT ERNAS 

.Cetlaro que los datos contenidos en este documenta sen exactos y verladeros, porto que asumo la responsabilidad legaf que de slla.se* 
derfven (Ast, 97 Cóvigo Tributario, Art. $ Ley. del RUC-y-Ark 8 Reglamenta párá la Aplicación de la-Ley del RUC). 

Usuario: MUMGIIO37 — Ligar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/04/2017 14:18:29 

- Páginaddo 2. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792751004001 

RAZON SOCIAL: GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na-ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEGUINICIO ACT. 15/03/2017 

NOMBRE COMERCÍAL: FEC, CIERRE: 
- " FEG. REÍNICIO:, 

-AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y DEMAS PRODUCTOS TECNOLÓGICOS Y COMPUTACIONALES. o. 
FABRICACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE PRODUCT OS QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, FARMACÉUTICOS, COSMETICOS Y 
HOSPITALARIOS, 

DIRECGIÓN. ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Calle: AY. DIEGO DE ALMÁGRO Número: N3Q- 
134 intersección: REPUBLICA, Referencia: FRENTEA LA PAELLA VALENCIANA, Teléfono Trabaja: 022220550 Celular; 0999445945 

Email: mauricio.rivadeneiraGglenmarkphanma, coi 

T S ElEL FOTOCOPIA DEL 
FICO: QUE 1A PRESENTE E 

A MENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO CUE EN ORIGINAL ME FUE 

A de A , 
PRESENTADO POR EL INTERESAD 

OS De 

y ) ACTO SEGUIDO LE D 

o CERTA AS anno a A aserto anos FOTOCOPIA(S) QUE 
HABER CERTIFICADO .ooanoan=o 

AIN] 

UE AL MISMO: 
ol 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

     

  

con ro 
QUITO Asroccnnantricanidase 

   
DOCTOR JALMEÁNDRE 5 ACOSTA HOLGUÍN 

TOR JA!) E ANDRES ACOSTA HOL 

QUIT “ECUADOR 

  

  
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o SERÁ ÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Degtaro que los datos contenidos. en este docurnento son exactos y vendaderos, por lo que asurrio Ya, , responsabilidad lega! que de ella se 
deriven. (Art. 97 Gódiga Tributario, Ar. 9 Ley-del RUC. y Art. 9 Reglamenta párala Aplicación de la Ley del. RUC). . 

Usuario: IVMGTÍ0317 — -  Lugarde emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 13/04/2017 18:13:29 — 

-" Página2de' 2 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDABE=="" O 

  

    
  

  
Signature Ki | 

y JE 
OVA 

Date: 2017.04.26- 
Reason; Firma ee Ted 
Location: Ecua: 

» , 

N? de certificado: 176-021-27594 

LO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

   
. Digitaily signel 
OSWALDO TR         

Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nueva certificado. 

Coníírmee la información ingresando el número de certificado en: https //virtual.registrocivil.gob.ec 
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ERTIFICADO DE VOTACIÓN 7: 7 SN: 
E “EXECCIONES SENEALES 2097, :- -GUER- _ ¿ES 

    

     
  

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO GMUE EN ORIGINAL ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN so... aonenrarancno sos EOSAS(S) 

ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOINÍ, DESPUÉS DE 

HABER CERTIFICADO .ononensmesiceranes cos coo cncno ron FOTO COPIA(S) QUE 

ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A, DA o ARA DE 

"EL NOTARIO no 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACÓSTA HOLGUÍN 
NOTARIO viGÉSIMOOCTAVO DET CANTON 
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EDOCTOR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
“NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN - 

4 QUITO — ECUADOR 
Y ¿G M. 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIF ICADA DE: 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL. OTORGADO POR: ESTEBAN FERNANDO ABAD 

' GUTIERREZ, PRESIDENTE DE GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. A FAVOR 

DE: GONZALO MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINL FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN 

   O OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

    

   
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 16 días del mes de marzo ( 
dieciocho, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Simón Bolívar, enel Centro 
Corporativo Ecopark, Torre Dos, Oficina 703, encontrándose presente la totalidad del Capi tal Phgado 
de la Compañía, el señor Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini, consulta si se es la 

  celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y El Estatuto 
Social de la Empresa, para tratar el siguiente orden del día: : 

1. Ratificar la creación de la cuenta contable * "Aportes para Futuras Capitalizaciones”, así 
como, los aportes realizados en dicha cuenta. 

2. Conocer y resolver sobre un aumento de capital y consecuente reforma parcial del 
Estatuto Social. 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, el representante de las accionistas de 
la Compañía acepta la celebración de esta Junta con el mencionado Orden del Día, y se instala la 
sesión a las 11H00 bajo la Presidencia Ad-Hoc del señor Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini, 
y con la presencia de las accionistas de la Compañía: GLENMARK PHARMACEUTICALS 
LIMITED, debidamente representada por su Apoderado Especial el señor Gonzalo Mauricio 
Rivadeneira Venturini, conforme consta del documento que se agrega al expediente, propietaria de 
setecientas noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, 
CHERYLANN MARIA PINTO, debidamente representada por su Apoderado Especial el señor 
Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini, conforme consta del documento que se agrega al 
expediente, propietaria de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

   

Unidos de América (USD $ 1,00), de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como 
Secretaria Ad-Hoc la señora Abogada Fernanda Palacios Miranda. 

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General el Orden del 
Día: 

1. Ratificar la creación de la cuenta contable “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, así 
como, los aportes realizados en dicha cuenta. 

Se informa a la Junta General de Accionistas de la Compañía que es necesario ratificar la creación 
de la cuenta de "Aportes para Futuras Capitalizaciones” y, seguidamente, ratificar los aportes 
realizados por el accionista GLENMARK PHARMACEUTICALS LIMITED, por un valor 
total de USD $ 1"689.000, mismos que han sido registrados en dicha cuenta. 

Se mociona ratificar la creación de la cuenta “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, así como, 
ratificar los aportes mencionados, registrados en dicha Cuenta. 

La Junta General de Accionistas, de manera unánime, acuerda ratificar la creación de la cuenta 
contable Aportes para Futuras Capitalizaciones, así como, ratificar los aportes realizados por el 
accionista GLENMARK PHARMACEUTICALS LIMITED, por un valor total de USD $ 
1'689.000, mismos que fueron registrados en dicha cuenta. 

2. Conocer y resolver sobre un aumento de capital y consecuente reforma parcial del 
Estatuto Social. 

La Junta resuelve, de forma unánime, lo siguiente: 

A. Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la suma de UN MILLÓN 

/



  

so
r 

O 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DB LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 1*689.000), para llegar a la suma total de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

“. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1'689.800), mediante la emisión de UN 

- MILLÓN SEISCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $ 1.00) de valor nominal cada una. 

  

  

  

    

B. Que el pago del presente aumento de capital se lo realizará de la siguiente manera: En la 

suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1'689.000), mediante compensación de 

créditos provenientes de la cuenta contable “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, 

mismos que fueron “realizados únicamente por la accionista GLENMARK 

PHARMACEUTICALS LIMITED. La accionista Cherylann María Pinto renuncia, de 

manera total, al ejercicio de su derecho de preferencia, en favor de GLENMARK 

PHARMACEUTICALS LIMITED, sociedad que lo acepta y que, además, hace uso de la 

totalidad de su propio derecho preferente. 

C. Que una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la forma que 

se indica en el cuadro de integración de capital que se detalla a continuación: 

AUMENTO | CAPITAL PORCENTAJE 

carrran | PARTICIPA [PE CAPITAL[DESPUÉS DEL| ACCIONES | DE TIPO DE 
ACCIONISTA | cruar cion  [|COMPESAN| AUMENTO [DrspyES DEL| PARTICIPACIÓ |INVERSI 

ACTUAL | CIONDE AUMENTO | N DESPUES DEL | ÓN 
CREDITOS AUMENTO 

GLENMARK 792 99% 1'689.000 — [1'689.792 1"689.792 99,995 Extranjera 
PHARMACEUTI 
CALS LIMITED 

CHERYLANN | 8 1% o 8 E 0,0005 Extranjera 
MARÍA PINTO 

» Z 

TOTAL 800 100% 1689.000 — [1'689.800 1689.800 100%               
  

D. Que como consecuencia del presente aumento de capital, se reforma el artículo Sexto del 

Estatuto Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado este acto, dicha norma 

societaria dirá: “ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y SUS 

MODIFICACIONES: El capital suscrito es de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1'689.800), dividido en UN MILLÓN SEISCIENTAS OCHENTA 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominar cada una. 

La Junta autoriza en forma expresa que se hagan las aproximaciones de decimales que 

sean necesarias en el capital y en las acciones, 

Se deja constancia de la autorización a cualquiera de los Representantes Legales de la Compañía o 

al apoderado especial de la misma, Sr. Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini, para que, 

cualquiera de ellos, de manera individual, suscriba la correspondiente “escritura pública d 
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Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Co: 
documento sea necesario para perfeccionar lo aquí resuelto. 

Habiéndose tratado y resuelto el Orden del Día, para el cual se insta ta O 
Accionistas, el señor Presidente Ad Hoc, concede un receso para la elaboracié ess | 1 

observación. 

Se levanta la sesión a las 11H35. 

Para constancia de lo expresado firman, el señor Presidente Ad-Hoc, el representante de las 
accionistas de la Compañía, y la señora Secretaria Ad-Hoc que certifican, en el lugar y fecha 
indicados. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

RK PHARMACEUTICALS LIMITED 
entada por su Apoderado Especial 

onzalo Mauricio-Rivadeneira Venturini 

ACCIONISTA 
    

Repyésentada por su Apoderado Especial 
Sr/Gonzalo Mauricio Rivadeneira Venturini 
ACCIONISTA 
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> do a, any. e 2 — 

exbibidos Y 
ás TO PiAaSs qu 

  

   

  

      

      

son gules genios 

nal a 

  

E LO PEZ OBANOS , 

cm ES a 

  
)



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES ) 
AS 

slé hace bierol pois! 

NUMERO RUC: 1792751004001 

RAZON SOCIAL: GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

NOMBRE-COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ABAD GUTIERREZ ESTEBAN FERNANDO 

CONTADOR: MOREÑO CAZAR SILVIA JANNETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: | 13/04/2017 FEC. CONSTITUCION: 15/03/2017. 

FEC. INSCRIPCION: 13/04/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/05/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

FABRICACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barro: CAMPO ALEGRE Calle: AV. SIMON BOLIVAR Número: 
S/N Initersección: NAYON Edificio: EKOPARK Piso: 7 Oficina: 703 Referencia ubicación: DIAGONAL AL REDONDEL DEL » 

  

CICLISTA Telefono Trabajo: 022220550 Celular: 0999445945 Email: mauricio. rivadeneirafOglenmarkpharma. com. 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES o - 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN'LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 - ABIERTOS: 24 

JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento ¿ son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que « de ellá se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9Ley! del RUC y Art. 9 Reglamento para! la Aplicación de la Ley del RUC). 7 

Usuario: -CWEB221016 * Lugar. de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/05/2017 3: 59: 7 
  

Página 1 dé 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
       

  

SOCIEDADES ) 

o. 
MESA A 

NUMERO RUC: 1792751004001 SIA Sta 
RAZON SOCIAL: GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: “001: " ESTADO — ABIERTO MATRIZ: FEC. INICIO ACT. 15/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y DEMAS PRODUCTOS TECNOLÓGICOS Y COMPUTACIONALES. . 
FABRICACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, FARMACÉUTICOS, COSMETICOS Y 
HOSPITALARIOS. " 

-' DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: CAMPO ALEGRE Calle: AV, SIMON BOLIVAR: "Número: S/N 
intersección: NAYON Referencia: DIAGONAL AL REDONDEL DEL CICLISTA Edificio: EKOPARK Piso: 7 Oficina: 703 Telefono - 
Trabajo: 022220550 Celular: 0999445945 Email: mauricio. rivadensiraQglenmarkpharma.o cóm 

NOTARIA Vi 

De acuerdo 

DTU 

a COPIA que q 

oxhibido en origi 
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LO VIGESMO SEXTO 

A IO 
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SF IRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS . 

Declaro. que los datos contenidos en este. documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella : se 
deriven (Art: 97 Código Tributario, Art: 9 Léy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). " 
  

Úsuario: "CWEB221018  Lugardeemisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/05/2017 13: 59: 29 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ABAD GUTIERREZ ESTEBAN FERNANDO, representante legal de 
la empresa GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. con RUC Nro. 
1792751004001 y dirección GRANADOS. CAMPO ALEGRE AV. SIMON 
BOLIVAR. S/N. VIA NAYON. REDEONDEL CICLISTA., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 0% 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    

     SE OTOR... A E 

Emitido el 19 de marzo de 2018 

Validez del Certificado 30 días 

  

  

Es fiel copia ] 
del original /( 

A 
 



  

..-2Ó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA 
GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A.- Firmada y sellada en 
Quito, a veinte y uno de marzo del dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000050314 -. 20181701028000379 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701028000379 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 22 DE MARZO DEL 2018, (18: a : 
TIPO DE RAZÓN: RAZÓN MARGINAL DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GLENMARK- 

PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [10-03-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: . [P00595     
OTORGANTES 

SOCIAL: 

GLENMARK- 
PHARMACEUTICALS ECUADOR 
SA. 

¿TIPO INTERVINIENTE “37... >... - + ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD . - 

REPRESENTADO POR RUC 

-¿, TIPO INTERVINIENTE: «e 2 Cv [DOCUMENTO DE IDENTIDAD .. 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RAZÓN MARGINAL DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GLENMARK- 

  

    
. PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: .[21-03-2018 

:|Po1253 NÚMERO DE PROTOCOLO: .     

  

s 

  

  

  

 



  

  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
G.M. 

[ 2018 | 17 ] 01 | 28 O 00379 
  

RAZÓN: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: GLENMARK- 

PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A., OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA DIEZ (10) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017); LO REFERENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, DE 

FECHA VEINTIUNO (21) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE AUMENTA EL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA     (USD $ 1.689.000,00). QUITO A, VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

mesi Acs Mou    
    

  

NDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
IMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
ON, G.M. 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito SN O Ñ FOTARIO 282 

  

NI 
SS a 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 20717 

*6935133I0Q08€NX0D8F*"*     
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
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1 
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1 
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| 
| 

| | REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
| 

| 
| 

! 

| 
| 
| 
1 
| 

| 
| 

| 
| 
| 
  

        
  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 77078 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 28/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. - 1600 
REGISTRO: - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Poo 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706794524 RIVADENEIRA VENTURINI APODERADO 

GONZALO MAURICIO 

YiStyo % 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL.CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA.ANONIMA. 
  

  

      
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO 72/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: + - . - | GLENMARK-PHARMACEUTICALS ECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - —. “| QUITO 

: cane ] 4. DATOS ADICIONALES: 
  
| SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1103 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15/03/2017.- 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS UÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO: SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

, PROCESO DE-INSCRIPCIÓN, JEGÚN LA NORMATIVA-VIGENTE;   
  

FECHA DE Em brío, A28 DÍA(S DEL MÉS DE MARZO DE 2018     

  

    REG|STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

> 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VIÉÉXROEL 

Arca A ce 
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